
Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Circuito Judicial Ibagué – Tolima 
E.        S.        D. 
 
 

Referencia: Proceso Verbal – Reconocimiento de Mejoras. 
Radicado:73-001-40-22-001-2016-00347-00 
Demandante: Leticia Guzmán de Useche  
Demandado: Esther Julia Rodríguez de Jiménez  
                      Wilson Jiménez Rodríguez 
Asunto: Contestación de la Demanda 

 
 
Wilson Jiménez Rodríguez, identificado con la cedula de ciudadanía número 
93.371.389 de Ibagué y Tarjeta Profesional de Abogado 174314 del C.S.J.; 
actuando en causa propia como demandado dentro del proceso de la referencia, 
concurro ante su despacho por medio de la presente a fin de proceder a contestar 
la demanda y formular excepciones de mérito conforme a lo siguiente:  
 

A LAS PRETENCIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda que 
pretenda recaer en cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o económica en virtud 
del presente proceso y solicito al Despacho se nieguen por falta de los presupuestos 
de la acción invocada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la 
defensa, así como frente a cada uno de los hechos.  
 

A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO: Es un hecho cierto referente a la celebración de un contrato de 

arrendamiento de un local comercial ubicado en la carrera 5ª. No. 11-100, a fin de 

ejercer las actividades comerciales del establecimiento de comercio denominado 

Rancho Tolimense según lo consignado el objeto del contrato y su destinación y 

demás clausulas acogiéndonos a lo pactado por las partes; las demás 

aseveraciones indicadas por la parte demandante en lo referente “…un lote vacío 

ubicado en la carrera 5ª. No. 11-100…”  debe ser probado. (Negrillas, puntos, comillas, subrayas 

no hacen parte del texto origen). 

AL SEGUNDO: Se acoge a lo estipulado en la cláusula DECIMO NOVENA del 

contrato de arrendamiento LC-1250932 del 03 de febrero de 1998.  

AL TERCERO: En lo referente al acto de inventario se establece en la fecha del 05 

de mayo del 1998 atendiendo lo preceptuado en la cláusula 1ª. y 5ª. del contrato de 

arrendamiento LC-1250932 del 23 de febrero de 1998, lo referente a los actos 

protocolización de parte y catastro debe ser probados por la parte demandante, en 

cuanto a los referidos costos de inversión debe probar detallando mano de obra, 



materiales para la época, advirtiéndose que en el cuerpo de la demanda y sus 

anexos no aparecen soportados. 

AL CUARTO: Referente a estas mejoras que relaciona la parte demandante deben 

ser probadas ya que no encuentra soporte de las mismas  

AL QUINTO: La parte de mandante debe probar la relación de las mejoras 

relacionada en el numeral cuarto del acápite de los hechos contentivos en la 

presente demanda, así mismo debe probar que estas fueron realizadas con el 

consentimiento del arrendador, como tampoco se establece mediante los medios 

de prueba allegados al cuerpo de la demanda y sus anexos la propiedad de estas 

en cabeza de la señora LETICIA GUZMAN USECHE.  

AL SEXTO: La afirmación establecida en este numeral no se encuentra probado en 

cuanto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, reiterándose que la parte 

demandante no ha allego prueba de la titularidad de las mejoras, del valor de la 

inversión la época de la construcción, la relación de materiales, costo de mano de 

obra y demás ítems.  

AL SEPTIMO: Lo indicado debe ser probado por la demandante señora LETICIA 

GUZMAN USECHE, permitiéndome indicar que estos actos notariales de traspaso 

a título de venta de las cuestionadas mejoras entre hermanas (GLADIS GUZMAN 

USECHE) hace parte de una estrategia de simulación  y acto de mala fe previendo 

demandas por parte de mi señor padre, en atención al derecho de retención 

establecido en el proceso de restitución del bien inmueble arrendado mediate  fallo 

del 02 de noviembre del 2001 del Juzgado Décimo Civil Municipal de Ibagué, costas 

del proceso aunado a las obligaciones dinerarios derivadas de los cánones 

adeudados, los conceptos del pago de servicios públicos domiciliarios, multas que 

de manera subsidiaria se vio obligado a cancelar como propietario del bien inmueble 

afectado, considero que es el motivo por el cual hace el traspaso a su hermana;  y 

es esta GLADIS GUZMAN USECHE, la que en el año 2003 procede a demandar 

ordinariamente a fin de lograr el reconocimiento y pago de mejoras, demanda que 

no próspero y fue objeto de rechazo procediéndose a levantar las anotaciones 

consignadas tal y como consta en las anotaciones No. 14 del 21/02/2003 y 15 del 

27/01/2004 del allegado certificado de tradición 350-46414  correspondiente al 

inmueble de la carrera 5ª. No. 11-100 de esta municipalidad.   

AL OCTAVO: Frente a los hechos y circunstancias de este numeral es pertinente 

indicar que no hacen parte del objeto y desarrollo contractual determinado del 

contrato de arrendamiento del Local Comercial LC-1250932 de fecha 03 de febrero 

de 1998 y al parecer es un acto unilateral por parte de la demandada el cual no 

cuenta con la aprobación del propietario del bien inmueble, tanto así que estas no 

aparecen especificadas como anotación en el certificado de tradición matricula 

inmobiliaria  350-46414 y Ficha Catastral  010200330011000,  correspondiente al 

inmueble de la carrera 5ª. No. 11-100 de esta municipalidad; la única anotación 

referente a la elevación de escritura de construcción de mejoras está dada en la 



anotación número 013 del 09/06/1995 a favor de LUIS ALFREDO JIMENEZ 

CASTELLANOS que afecta el registro público del citado bien inmueble.   

AL NOVENO: Frente a los hechos y circunstancias establecidas por la demandante 

es menester indicar que igualmente no hacen parte del objeto y desarrollo 

contractual determinado en el contrato de arrendamiento en cuestión, haciendo 

claridad que no son claros lo motivos y circunstancias contractuales de las partes 

intervinientes, igualmente lo indicado por la parte demandante debe ser probado.  

AL DECIMO:  Los hechos y circunstancias no corresponden al desarrollo contractual 

determinado en el precitado contrato de arrendamiento.   

AL DECIMO PRIMERO: Es un hecho cierto en el entendido de que efectivamente 

el arrendador LUIS ALFREDO JIMENEZ CASTELLANOS (Q.E.P.D.) inicio un 

proceso de restitución de inmueble arrendado determinado en las causal del no 

pago de los cánones de arrendamiento y el no pago de las obligaciones 

contractuales como el pago de los servicios públicos de energía, telefonía, 

acueducto y alcantarillado; efectivamente una vez surtidas todas las etapas 

procesales se profirió fallo  por parte del Juzgado Décimo Civil Municipal de Ibagué,  

el 02 de noviembre del 2001 decretando en primer lugar la terminación del contrato 

de arrendamiento suscrito entre LUIS ALFREDO JIMENEZ CASTELLANOS 

(Q.E.P.D.), como arrendador y JOSE JESUS GOMEZ y LETICIA GUZMAN 

USECHE como arrendatarios del inmueble de la carrera 5ª. No. 11-100 de esta 

ciudad, indicando como causal de la terminación la mora en el pago de los cánones 

de arrendamiento, así mismo y por efectos de lo anterior se determina en el numeral 

segundo del resuelve, se proceda a la restitución del inmueble por parte de los 

demandados dentro de los cinco días siguientes, so pena de hacerse por la fuerza 

comisionando a la Dirección de Justicia y Orden Público del Municipio. lo que a la 

postre sucedió.   

AL DECIMO SEGUNDO: Es un hecho cierto en cuanto a la construcción de un muro 

tapia en ladrillo por parte del Señor LUIS ALFREDO JIMENEZ CASTELLANOS 

(Q.E.P.D.), decisión que fue adoptada por parte de este una vez se le hizo entrega 

del inmueble por parte de la Inspección Once Urbana Municipal el día 04 de agosto 

del 2003 y  en atención a la diligencia de inspección extraprocesó solicitada de parte 

y adelantada por la Inspectora Segunda Urbana de Policía Doctora María del 

Socorro Enciso Trujillo quien se constituyó en audiencia pública el día 11 de agosto 

del 2003, desplazándose hasta el predio de la carrera 5ª. No, 11-100 de esta 

municipalidad, donde se procede  a  hacer una descripción detallada de la 

construcción encontrada en el sitio con materiales en guadua, madera , esterilla y 

piso rústicos, techo en zinc, dos sanitarios, un lavamanos, mesas de madera, 

escalera de acceso a un mezanine en madera, detallando aspectos que considero 

relevantes transcribir  textualmente  así  “…, en la parte exterior , se encuentra 

una especia de fogón en ladrillo, el cual fue destruido, un  mesón en ladrillo, 

sin enchapar, todo lo anterior relacionado en mal estado de uso y 



conservación, deteriorado completamente, lo que se presume, representa un 

serio peligro, para las personas que lo ocupen  y los transeúntes que deben 

pasar por frente al inmueble, las instalaciones de agua, luz, alcantarillado se 

encuentran en muy mal estado, AMENAZANDO RUINA para la ciudadanía en 

general, se deja constancia que en éste inmueble funcionaba un 

establecimiento de comercio y por el estado general del mismo, no se puede 

ocupar por persona alguna, hasta que no se hagan los arreglos locativos, 

instalaciones de servicios públicos de conformidad con las Leyes y Normas 

vigentes, al igual que el encerramiento del lote por parte de sus propietarios, 

con los debidos permisos de la Procuraduría, corrijo por la Curaduría Urbana 

Y Planeación Municipal. No siendo otro el objeto de la presente, se termina y 

firma una vez leída y aprobada tal y como aparece por los que en ella 

intervinieron.”; en vista de lo anterior mi señor padre procedió a radicar el día 13-

08-del 200, en la oficina de Saneamiento Secretaria de Salud Municipal una visita 

de inspección sanitaria  con el fin de constatar las la condiciones higiénicas locativas 

y estructurales , con el propósito de darlo al servicio, como establecimiento de 

comercio especial destinado a la venta de alimentos , bebidas , etc., con el fin de 

poderlo dar al servicio público como establecimiento de comercio;  diligencia que se 

realizó por parte del INVIMA el día 15 de agosto del 2003 , donde se procede a 

calificar aspectos tales como las Instalaciones Sanitarias, Condiciones de 

Saneamiento, Condiciones del Área de Preparación de Alimentos, Equipos y 

Utensilios, Condiciones de Manejo, Preparación y Servicio entre otros, 

determinándose en el acta como observación:“ : de Debido a las condiciones del 

lugar en este local atenta contra la salud pública amenaza ruina, por lo que no 

es apto para funcionar y menos para ser habitado” , de lo anterior es menester 

indicar que debido al deterioro deplorable de las instalaciones locativas del 

inmueble, se procedió a su cerramiento mediante una tapia aunado a que en varias 

ocasiones el predio fue invadido por  terceras personas que ocuparon y pretendieron 

ocupar de hecho y por la fuerza el citado predio quienes aducían unos que habían 

comprado el establecimiento de comercio y otros que habían tomado en arriendo al 

totalidad del establecimiento a la señora LETICIA GUZMAN USECHE;  lo que 

desencadeno un dispendioso proceso policivo que a la postre salió avante mi señor 

padre, manteniendo y dándose cumplimiento al citado fallo proferido por el Juzgado 

Décimo Civil Municipal de Ibagué dentro del proceso de restitución de bien inmueble 

arrendado que concluyo el día 04 de agosto del 2003 donde el  Inspección Once 

Urbana Municipal hizo entrega material del bien a la apoderada de mi señor padre 

en la época. (Negrillas, puntos, comillas, subrayas no hacen parte del texto origen). 

Referente al pago de los Impuestos prediales que afectan el bien inmueble con 

nomenclatura urbana 11-100 de la carrera 5ª. de esta municipalidad identificado con 

matrícula inmobiliaria numero 350-46414 y ficha catastral 01-02-0033—0011-000, 

estos se han venido pagando por los propietarios del citado bien inmueble en 

cabeza del señor LUIS ALFREDO JIMENEZ CASTELLANOS (Q.E.P.D.)  y sus 



herederos, como contribuyentes registrados para el pago del impuesto del predial 

unificado.  

AL DECIMO TERCERO: Es un hecho cierto se adelantó proceso de sucesión el 

cual se encuentra registrado en la anotación 16 del allegado certificado de tradición 

correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria no. 350-46414 y ficha catastral 01-

02-0033—0011-000, dando cuenta que mediante Escritura Pública 1414 del 05 de 

agosto del 2010 Notaria Quinta del Círculo Ibagué – Tolima, se adjudicó sucesión 

intestada del causante LUIS ALFREDO JIMENEZ CASTELLANOS (Q.E.P.D.), 

sucesión que se adelantó con beneficio de inventario dando cumplimiento cabal a 

los preceptos sustanciales y procedimentales establecidos en el Decreto Ley 960 

de 1970.  

AL DECIMO CUARTO: Es un hecho que la parte debe demostrar y soportar la 

obligación enunciada establecer el nexo causal entre esta y el desarrollo de la 

relación contractual surtida a partir del contrato de arrendamiento en cuestión.    

AL DECIMO QUINTO: Corresponde a un acto procesal tal y como se indica, hecho 

que igualmente debe ser probado y soportado. 

 

 

PRUEBAS 

Solicito señor Juez sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 

pruebas:  

Documentales: Se allegan las siguientes pruebas de carácter documental que se 

anexan en secuencia así:  

• Diligencia de continuación de lanzamiento por ocupación de hecho ordenado 

por el señor Alcalde Municipal de Ibagué de fecha 04 de agosto del 2003(3 

folios). 

• Diligencia de Inspección Extraproceso fecha 11 de agosto del 2003 (1 folio). 

• Oficio Solicitud oficina de Saneamiento de fecha 13 de agosto del 2003(1 

folio). 

• Acta de inspección sanitaria INVIMA fecha 15 de agosto del 2003. (3 folios) 

• Recibo de pago predial correspondiente al predio de la carrera 5ª. No. 11-

100/104 ficha catastral 01-02-0033—0011-000 vigencia 2004 (2 folios). 

• Paz y Salvo de pago predial correspondiente al predio de la carrera 5ª. No. 

11-100/104 ficha catastral 01-02-0033—0011-000 vigencia año 2010 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

Para efectos sírvase tener la siguiente dirección: 

Carrera tercera No 5-35 Edificio Altos de La Pola – Ibagué. 

Correo Electrónico wiljiro17@gmail.com  

 

 

Cordialmente,  

 

___________________________ 

WILSON JIMENEZ RODRIGUEZ 

C.C. 93.371.389 de Ibagué  

T.P.174314 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos Probatorios:  
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